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LSAV7 Rad: No.11001400304420210085000 
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.110014003044202100085000 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA, interpuesta por el señor ABEL DARIO 
ZAMBRANO OSPINO, C.C.No.7.704.576 de Bogotá, contra la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, por la presunta vulneración a los derechos a la 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, DEBIDO PROCESO e IGUALDAD, para que en el 
término de tres (3) días, so pena de rechazo. 
 
1.1. APORTE los documentos que acrediten que elevó solicitud ante la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en el sentido que indica en sus 
pretensiones y con constancia de radicación. Lo anterior porque conforme al 
precedente jurisprudencial que se impone: “… La Corte Constitucional ha sostenido 

que conformidad con el inciso 3º del artículo 86 superior y el numeral 1º del artículo 6 del 
Decreto Estatutario 2591 de 1991 la acción de tutela es una herramienta de naturaleza 
residual y subsidiaria; de manera que, por regla general, solo procede cuando: i) el 
afectado no dispone de otro medio de defensa judicial, ii) pese a su concurrencia este no es 
eficaz o idóneo para lograr la protección de los derechos fundamentales, o, iii) la acción se 

erige de manera transitoria para prevenir para prevenir un perjuicio irremediable ”.
1Negrilla 

fuera de texto. 

 

2. ORDENAR que por secretaría se NOTIFIQUE esta decisión al accionante por correo 
electrónico. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 

 

  

  

 

 

 

 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-080 de 2018 
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